
COMISION ?REPARATORIA DE LA AUTORIDAD UTERNACIONAL 
DE LOS FONDOS ·MARINOS Y 'DEL TRIBU~H~.i .. IN'TEi'{i\!ACIONilL 
DEL DERECHO DEL l'l.l\R 
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ESFAÑOL 

PRCJYCCTO 'JE :lBGLAMENTO SODrtE: LA PROSPEGCIOl,¡, 2XPLOHCION 
Y EXPLOTACIOt\I DE LA Z.011.!A 

PARTE IV -· EXPLOHl\.CION Y L~XPLOTACI01i1 

SSCCIOH I ~, SOLIC:i.TUD DE: APROBACION DE PLANES DE T~/,BAJO 

1 .' 
.Art.í:::uJ.C-; 1.::..' 

Derachc ,~ solicitStr la aprc1baci.•.)n d0: ur:. plar1 d2 trabajo 

Las siguientes entidades ter::d::'6r, derecho a so~.-~c;i_ tar a ~:.a i\utcr:::..ctad 1a aprobación 

de planes de trabr:'1jO para la explora.ciór~ ~ la -~~xplot.ación, v a'11bas cosas a la vez, de 

los !'ecursos de la Zona: 

a) la Empresa en su prcpio nom:o~e o en d de una empresa conjunta, y 

b) los Estados Partes en la Convenciór.c, las ·2mpr.z~sas estatale~, las personas 

n8:ttiraies <J jurÍdj.caS q'x'.:~ pose:;i.n la nacionalidad de Estados Partes O que 

s0an efectivamente cont;.oladas por e.~".i.os o pcr sus naC.ionales, cuando las 

patroÜiriC~n· dichos Estados, o cualquie:- aisrupaciótf.de los anteriOres· ~ue 
'.> / 

r'?Úna i(;s requisitos pr·~'.vistos 2n el ~)r'·"'.jf3erite reglamerito.=.. • 

~rtículo 2 

PresE:,t:itació;.~ de :Jolici tudes 

l. Las Sol.ici tu des de la Empresa las pre.sentará su ,Ju;.-ita Dir>ecti va2/. 

2 ~ Las soliCitüdes de lós Estados ParteLl ser~·án prtSentadas por la autóridad desig . .,. · 

nada para a ate fin por el Estad(, de \~U8 ss '~rS:te. 

1/ Las cifras dadas a J.os artículos t5.ene:n por dnica finalidad facilitar su 
refer8ncia. El orden nw1H~'.'ico dB lü~.1 artículc,s sólo se determinará después de haberse 
examinado los reglamsn.tos de las Partes I, II 'l III 1 es decir, las partes que se refie= 
~eD. a Términos ernpleadc s, Alcance y ProspE:ccióñ,. respecti varnente. 

21 Párrafo 2 del a.rtículo 155; Anexci 3, párrafo 1 ·cte1 ariícU:lo 3. 
}/ hnexo 4, artículo 6 e). 
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3. Las solicitudes de las entidades a que se hace referencia en el artículo 1 b) que 

no sean Estados Partes serán presentadas por sus l"epresentantes designados o por la 

autoridad designada para este 

4. Todas las solicitudes se 

de la Autoridad. 

fin por el Estado o ].()8 Estados patrocinadores. 

presentarán al Consejo±/ por medio del Secretario 

Artículo 3 

Formato de las solioitud"s 

General 

l. Las solicitudes se presentarián en los fomulariO~:.i pr·é·scritos y se ajustarán a los 

re qui.sitos correspondl.entes. 

2. Las solicitudes se presentarán en [ .... ] ejemplares en uno de los id lomas de la 

Alltoridad. 

3. Un r>epresentante autorizado del solicitante fi.rmará la solicitud orígina.L y 

las copias .. 

Artículo 4 
Pl8.zo d~ presentación 

1. Sin perjuicio, de lo dispuesto en el 

en todo momento después de la entrada en 

párrafo 2, las sol.i!)i tudes 

vigor de la Convención~!/. 
podrán prssentarse 

2. Las soli.citudes de l.os prirne:l"Os inversionistas inscrJ.to.s de conformidad con la 

resoluci .. )n II .de .la .. Terqera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 01 Derecho del 

Mar y certificados como tales por la Comisión Pr>eparatoria se presentarán en el plazo 

de seis meses contando a partir.de la entrada en vigor de la Convención y la certifi

cación de la Comisión Preparatoria~/. 
). Las solicitudes con respectu a un área reservada efectuadas por un EstadCi en 

desarrollo o por una persona natur:.~l o jurÍdi_ca patrocinada po:r él que esté bajo su 

control efectivo o bajo el de otro Estado en decarrollo que sea un solicitante cali

ficado, a toda agrµpación de los anteriores, podrán presentarse en todo momento 

después de que el área de que se trate quede disponible como consecuencia de la deci-
. 7 / 

sión de la Empresa de no r'ealizar actividades en ella-1
- • 

Anexo 4, artí.culo 6 e) • 
• ' ' 1,. ,, ·' • ·'·: 

!U Anexo 3, párrafo 1 del artfoulo 6. 

§J Párrafo 8 ~) de la resolución II. 

ll Anexo 3, párrafo ~ del artículo 9. 
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